
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a- José María Taibo Guisasola, con domicilio 
en Ribera de Deusto. 17, Bilbao, por Orden ministerial de 4 de 
marzo dé 1977 C «Boletín Oficial del Estado, del 29), en el sen
tido de incluir la exportación de:

1. Angulos de 90 por 9 a 150 por 16-18 (P. E. 73.11.07).
2. Perfiles laminados en caliente IPN, desde 80 milímetros 

hasta 100 milímetros inclusive (P. E. 73.11.01.1).
3. Perfiles laminados en caliente UPN, desde 80 milímetros 

hasta 160 milímetros inclusive (P. E. 73.11.01.1).
Debiendo aplicarse los mismos módulos contables y cláusula 

especial establecidos en la referida Orden miniterial de 4 de 
marzo de 1977.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
9 de enero de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición de devolución do derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya 1 hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los, restantes extremos de 
la Orden de 4 de marzo de 1977 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 do marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exiportación.

9939 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Jerez Industrial, S. A.», en el 
sentido de incluir la exportación de nuevos tipos  
de cajas.

limo. Sr.: La firma «Jerez Industrial, S. A.», béneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
ll de enero de 1975), ampliada por Ordenes ministeriales de 
13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
octubre), 6 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de marzo) 20 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27) y 13 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de febrero de 1979), para la importación de papel «Kraf- 
tliner» y semiquímico y la exportación de cajas de cartón y 
planchas y rollos de cartón, solicita se incluyan entre loa pro
ductos de exportación nuevos tipos de cajas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Jerez Industrial, S. A.», con domicilio 
en Taxdirt, 30, Jerez de la Frontera (Cádiz), por Orden minis
terial de 20 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de enero de 1975), ampliada por Ordenes ministeriales 
de 13 de septiembre dé 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de octubre), 0 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de marzo), 20 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado- del 27) y 13 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de febrero de 1979), en el sentido de incluir nue
vos tipos de cajas de cartón, ampliando el apartado segundo, 
letras a) y b).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación, se da nueva redacción al apartado segundo, letras a) 
y b) de la citada Orden:

Por cada 100 kilogramos netos de cajas de cartón que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, de las cantidades de papel que según tipo de cajas se 
detallan:

a-1) Fabricadas con papeles de importación Kraftliner en las 
dos caras y semiquímico en la tripa: 68.400 kilogramos de pa- 
.pel «Kraftliner» y 35,600 kilogramos de papel semiquímico.

a-2) Fabricadas con papel de importación Kraftliner, color 
natural normal (125 gramos/metro cuadrado), en los soportes 
(exterior intermedio e inferior), y semiquímico (150 gramos 
por metro cuadrado) en la tripa (primero ondulado y segundo 
ondulado):

47.5 kilogramos de papel «Kraftliner». color natural, de 125
gramos por metro cuadrado. 

56.5 kilogramos de papel semiquímico de 150 gramos por me
tro cuadrado.

b-1) Fabricadas con papel de importación «Kraftliner» na
tural normal en las dos caras y nacional en la tripa:

— 63,400 kilogramos del citado papel «Kraftliner» si las ca
jas son de cartón doble.

— 36,280 kilogramos del citado papel si las cajas son de 
cartón doble.

b-2) Fabricadas con papel de importación «Kraftliner». na-: 
tural normal, de 150 gramos por metro cuadrado, en los soi-. 
portes (exterior e inferior), y semiquímico nacional en la tripa.

— 50,05 kilogramos de papel «Kraftliner», color natural nor
mal, de 150 gramos por metro cuadrado.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
2 de mayo de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación en la restante documenta
ción aduanera dé despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estás exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de enero de 1975). ampliada por Ordenes ministe
riales de 13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de octubre), 0 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de marzo), 20 de octubre de 1978 («Boletín Ofical 
del Estado» del 27) y 13 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de febrero de 1979), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr., Director general de Exportación.

9940 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Aceites Esenciales y Derivados, 
Sociedad Anónima», en el sentido de incluir la ex
portación de terpineol.

limo. Sr.: La firma «Aceites Esenciales y Derivados, S. A.», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo por Orden de 2 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de diciembre) para la importación de esencia de 
trementina y la exportación de levo-limoneno, solicita la amplia
ción del citado régimen en el sentido de incluir la exportación 
de terpineol.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Aceites Esenciales y Derivados, S. A.», 
con domicilio en carretera de Mazarróh, kilómetro 1,8. El Pal
mar (Murcia), por Orden ministerial de 2 de noviembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), en el 
sentido de incluir la exportación de terpineol (P. A. 29.05.A.4).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de terpineol que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta da admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 149 
kilogramos de esencia de trementina.

Se consideran pérdidas el 32,89 por 100, en concepto exclusi
vo de mermas. '

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 24 de octubre de 1978 también podrán acogerse a 106 bene
ficios da los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya he-: 
cho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, loa 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
d© la Orden de 2 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de diciembre), qué ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.


